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EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
CELEBRADA EL DÍA TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTICINCO   

 
Lugar: Sala de Juntas de la Casa Consistorial de La  Pola Siero. 
Fecha: 31 de octubre de 2025   
Horario: nueve horas y seis minutos y finaliza a las nueve horas y 
ocho minutos   
Carácter: sesión ordinaria y en primera convocatoria. 
Presidencia: Sr. Alcalde D. Ángel Antonio García González y con asistencia 
de los/as siguientes Concejalas/es integrantes de la misma: D. Javier 
Rodríguez Morán, D. Jesús Abad Busto, Dña. Aurora Cienfuegos Prada, 
Dña. María del Pilar Santianes Fonseca, Dña. Eva Iglesias Loredo, D. 
Raimundo Díaz Díaz, Dña. María Teresa Álvarez Vázquez y Dña. Alejandra 
Cuadriello González. 
 
Actúa como Secretario de la Corporación: D. Hermenegildo Felipe Fanjul 
Viña y no asiste la Sra. Interventora Municipal Dña. Ángela Arcos Cuetos.  

 
De orden del Sr. Presidente, se abre el acto, que no es público, y se 

procede al despacho de los asuntos incluidos en el Orden del Día, a saber: 
 
1.- OBSERVACIONES AL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, 

CORRESPONDIENTE A LA CELEBRADA EL 24 DE OCTUBRE DE 2025, Y 
APROBACIÓN. 

 
Previa renuncia a su lectura por suficiente conocimiento de  la misma, que 

ha sido repartida junto con la convocatoria de esta sesión y sin que se produzcan 
observaciones, se considera aprobada el acta de la sesión celebrada el día 24 DE 
OCTUBRE DE 2025, a tenor de lo preceptuado en el artículo 91 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
URBANISMO 
 

 Asunto 

Extracto de la sesión AYT/JGL/49/2025  
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2.- EXPEDIENTE 2411990TZ - RESTGALFER 23 SL - LICENCIA DE 
OBRA PARA ADECUACIÓN DE LOCAL DESTINADO A RESTAURANTE EN 
CENTRO COMERCIAL CARREFOUR-AZABACHE, LOCALES 12A-12B DE VIELLA - 
SIERO (ASTURIAS). 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a 
RESTGALFER 23 SL, para adecuación de local destinado a restaurante en Centro 
Comercial Carrefour-Azabache, Locales 12A-12B de Viella en Siero (Asturias); de 
conformidad con el Proyecto Técnico suscrito por la Arquitecta Dª Tania Aguado 
Fernández (con visado colegial de 23 de septiembre de 2025).  

 
3.- EXPEDIENTE 2411990JR - MORO MARTINEZ, FLORENTINA - 

LICENCIA DE OBRA PARA LEGALIZACIÓN DE MOVIMIENTO DE TIERRAS  EN 
PARCELA SITA EN NEGALES-VALDESOTO - SIERO (ASTURIAS) 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: conceder licencia de obras a Dª 
FLORENTINA MORO MARTINEZ, para legalización de movimiento de tierras en 
parcela sita en Negales-Valdesoto en Valdesoto, Siero (Asturias); de conformidad con el 
Proyecto Técnico o Expediente de Legalización suscrito por el Ingeniero Técnico 
Topógrafo  D. Tomás González Canellada (con visado colegial de 26 de junio de 2025).   

 
EDUCACION Y CULTURA 
 
4.- EXPEDIENTE 23319S00M,  AAVV VALERIANO LEON DE 

GRANDA - RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL, JUSTIFICACIÓN DE 
SUBVENCIÓN CONVOCATORIA AAVV, EJERCICIO 2025 - 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, corregir el error material advertido y 
rectificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha veinticuatro de octubre de 
dos mil veinticinco. 

 
5.- EXPEDIENTE 23319S00Q, ASOCIACIÓN FESTEJOS LA SALUD 

DE LIERES- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN CONVOCATORIA ACTIVIDADES 
FESTEJOS, EJERCICIO 2025 - 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 
Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, entender justificada la subvención 
otorgada a la entidad y aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
6.- EXPEDIENTE 23319S00Z , SOCIEDAD CULTURAL Y DE 

FESTEJOS LA LLOSA- JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN CONVOCATORIA 
ACTIVIDADES DE FESTEJOS, EJERCICIO 2025 - 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: entender justificada la subvención 
otorgada a la entidad y aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
7.- EXPEDIENTE 23319S010, ASOCIACION COFRADIA DE SAN 

ANTONIO DE LIERES. - JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN CONVOCATORIA 
ACTIVIDADES DE FESTEJOS, EJERCICIO 2025 - 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: entender justificada la subvención 
otorgada a la entidad y aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
8.- EXPEDIENTE 23319S00V, SOCIEDAD CULTURAL Y DE 

FESTEJOS NUESTRA SEÑORA DE LA VISITACIÓN TIÑANA. - JUSTIFICACIÓN 
DE SUBVENCIÓN CONVOCATORIA ACTIVIDADES DE FESTEJOS, EJERCICIO 
2025 - 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: entender justificada la subvención 
otorgada a la entidad y aprobar la rendición de cuentas presentada. 

 
SERVICIOS SOCIALES 
 
9.- EXPEDIENTE 61119T001 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS A FAMILIAS EN 
DIFICULTADES ECONÓMICAS CON MENORES A CARGO - AÑO 2025 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
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13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: aprobar la convocatoria de ayudas a 
familias en dificultades económicas con menores a cargo. 

 
SERVCIO DE PROMOCION ECONOMICA Y DESARROLLO LOCAL 
 
10.- EXPEDIENTE 10419004P - AYUNTAMIENTO DE SIERO -

APROBACIÓN DE LAS BASES DEL MERCADILLO NAVIDEÑO DE LUGONES 
2025. 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad, celebrar el Mercado Navideño de 
Lugones 2025, los días diecinueve al veintinueve de diciembre de en la Plaza Europa de 
Lugones. 

 
11.- EXPEDIENTE 104191008 - AYUNTAMIENTO DE SIERO - 

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DENTRO DEL 
PROGRAMA DE ESTÍMULO DEL CONSUMO EN ESTABLECIMIENTOS DEL 
SECTOR COMERCIAL DE SIERO: "PROGRAMA BONO-SIERO DE TIENDAS", 
2025 

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las competencias delegadas por 

Resolución de la Alcaldía de 23 de junio de 2023 (publicada en el BOPA nº 134, de fecha 
13 de julio de 2023), acuerda, por unanimidad: aprobar la convocatoria en régimen 
de concurrencia competitiva de las subvenciones destinadas al Programa Bonos Digitales 
Siero Tiendas. 

 
12.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

No se produjeron ni ruegos ni preguntas. 
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